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5. PREGUNTAS. 
 
5.1. CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO. 
 
[10L/5100-0868] [10L/5100-0869] [10L/5100-0870] [10L/5100-0871] [10L/5100-0872] [10L/5100-0873] [10L/5100-0874] 
[10L/5100-0875] [10L/5100-0876] [10L/5100-0877] [10L/5100-0878] [10L/5100-0879] [10L/5100-0880] [10L/5100-0881] 
[10L/5100-0882] [10L/5100-0883] [10L/5100-0884] [10L/5100-0885] [10L/5100-0886] [10L/5100-0887] [10L/5100-0888]  
 
Escritos iniciales. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, de conformidad con el artículo 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite y publicar las preguntas con respuesta oral ante el Pleno 
relacionadas. 
  
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, 25 de febrero de 2022 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA,  

 
Fdo.: Joaquín Gómez Gómez. 

 
 
[10L/5100-0881] 
 
CONCLUSIONES PRESENTADAS POR LA COMISIÓN DE TRABAJO PERMANENTE A LA MESA REGIONAL LÁCTEA 
PARA GARANTIZAR LA SOSTENIBILIDAD DEL SECTOR LÁCTEO, PRESENTADA POR D. PEDRO GÓMEZ GÓMEZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 
 Pedro Gómez Gómez, Diputado del Grupo Parlamentario Popular, en virtud del presente escrito y de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 166 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Gobierno 
de Cantabria, para que sea contestada oralmente ante el Pleno: 
 
 En la reunión del 26 de octubre de 2021 de la Mesa Regional Láctea de Cantabria, órgano colegiado de la Consejería 
de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente encargado del asesoramiento y propuesta en 
materias relacionadas con el sector lácteo de nuestra región y en la que participan el Gobierno de Cantabria, a través de la 
citada Consejería, y representantes de los agentes de la cadena alimentaria del sector lácteo (productores, industrias, 
distribuidores y consumidores), se acordó "la creación de una Comisión de trabajo permanente que se reunirá en próximas 
fechas y cuyas conclusiones se llevarán a Mesa Regional Láctea con el objetivo de saber el compromiso firme del conjunto 
del sector lácteo de Cantabria por cumplir la Ley de la cadena alimentaria, que no es otra cosa que hacer frente a los costes 
de cada uno los eslabones de la cadena alimentaria para garantizar la sostenibilidad del sector lácteo".  
 
 ¿Qué conclusiones se han presentado por parte de la citada Comisión de trabajo permanente a la Mesa Regional 
Láctea para garantizar la sostenibilidad del sector lácteo de Cantabria? 
 
 Santander a 23 de febrero de 2022 
 
 Fdo.: Pedro Gómez Gómez. Diputado del Grupo Parlamentario Popular." 
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